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Radicado No. 2021-00002 

Conforme a las actuaciones que preceden, este Despacho dispone: 
 

1.Téngase en cuenta que parte convocada no justificó su inasistencia a la audiencia 
celebrada el pasado 5 de agosto de 2021. 

 
2.Como consecuencia de lo anterior, se señala la hora de las 11:30 A.M. del día 
DIEZ (10) del mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para que 
tenga lugar la diligencia de calificación de preguntas y declaración de confeso, 
conforme lo dispone el art. 205 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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